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Guayaquil, 03 de agosto del 2020. 

Señor Ingeniero: ya É 

Franklin Danilo Palacios Márquez. 

Ciudad. 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA.en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE de la 

Compañía, con las atribuciones de subrogar al gerente de la compañía en caso de 

ausencia, y además las que constan en la escritura pública de constitución y 

estatutos de la compañía, por el periodo de DOS AÑOS contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento. 

Los Estatutos Sociales la compañía CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. 
C. LTDA., se encuentran contenidas dentro de la escritura pública, otorgada ante la 

Abogada Cristel Quirola Lema, Notaria Sexagésima Primera del Cantón Guayaquil, 

el 31 de julio del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con 

el número 3.606.2, el 28 de agosto del 2018. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de 

fecha al pie del mismo. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 03 de agosto del 2020. 

Acepto el nombramiento que antecede, de PRESIDENTE de la compañía 

CORPORACÍ(O! PALMAR PA MAR CORP. C. LTDA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.985 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:57 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito cl 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
PALMAR PALMAR CORP. C. LTDA., a favor de FRANKLIN 
DANILO PALACIOS MARQUEZ, de fojas 69.389 a 69.392, Libro 
Sujetos Mercantiles número 12.019. 
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La responsabilidad sobre la, veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclifiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido cifel: Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, . / 
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